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EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal
Federal de Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín
Oficial, por el termino de cinco (5) días, de lo dispuesto por Sentencia Nº 61 de fecha, 11 de noviembre
de 2020; mediante el procedimiento de Juicio Abreviado, en la causa caratulada: “PARRAS, Hugo
Orlando S/ Infracción Ley 23737”, Expediente FCT Nº5672/2017/TO1, en la que intervienen: el señor
Fiscal Federal General, Dr. Carlos Adolfo Schaefer; el Defensor Oficial Dr. Enzo Mario DI TELLA y su
asistido, HUGO ORLANDO PARRAS, D.N.I. Nº 28.303.853, de nacionalidad Argentina, de 39 años,
nacido el 21 de enero de 1981 en la ciudad de Corrientes, capital, instruido, tiene esposa y tres (3) hijos
menores con domicilio en la calle José Ignacio Añasco Nº 3870 del barrio “Serantes” de esta capital; La
que dispone: S E N T E N C I A Nº 61, Corrientes, 11 de noviembre de 2020.- Y VISTOS: Por los
fundamentos precedentes; RESUELVO: 1°) DECLARAR formalmente admisible el Juicio Abreviado (art.
431bis C.P.P.N.). 2°) CONDENAR A HUGO ORLANDO PARRAS, D.N.I. Nº 28.303.853, ya filiado en
autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión, y multa de pesos cinco mil ($ 5.000), más accesorias
legales y costas, como autor penalmente responsable del delito de “Tenencia de estupefacientes con
fines de comercialización”, (art. 5, inc. c) Ley 23.737; arts. 12, 40, 41, 55 del Código Penal, y art. 530, 531
y ccs. del CPPN). La multa impuesta precedentemente deberá hacerse efectiva dentro del término de
treinta (30) días de quedar firme este pronunciamiento.- 3º) …4º) … 5º) … 6°) REGISTRAR, agregar el
original al expediente, copia testimoniada al Protocolo respectivo, practicar el cómputo de pena fijando la
fecha de su vencimiento (art. 493 C.P.P.N.), cursar las comunicaciones correspondientes y
oportunamente ARCHIVAR.- Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara – Secretario: Dr. José
Alfredo Rach – Secretario de Juzgado – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN
AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL
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